
SUBVENCIONES
MUNICIPALES



Todo aporte económico
otorgado por la I. Municipalidad
de Santa Cruz. Su principal
objetivo es, financiar actividades
que la Municipalidad debe
fomentar, entre las cuales se
encuentran: Desarrollo Vecinal y
Organización Comunitaria;
Deportes, Recreación y Vida
Saludable, entre otras.

¿Qué es una
Subvención?



Personas Jurídicas de carácter
publico o privado sin fines de
lucro que colaboren
directamente en el
cumplimiento de sus
funciones. Además, deben
encontrarse inscritas en el
Registro de Personas Jurídicas
Receptoras de Fondos Públicos
(Municipal y Nacional)

¿Quiénes
pueden

postular?



¿CUÁNDO SE PUEDE POSTULAR?
Se podrá solicitar solo una vez al año

Los primeros 15 días hábiles de los meses de Julio y Agosto del año anterior para el cual se
requiere la subvención. El ingreso debe realizarse a traves de Oficina de Partes previa visacion

por parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias

Para el año 2023 las fechas son:
Primer Llamado: 03/07/2023 al 21/07/2023

Segundo Llamado: 01/08/2023 al 22/08/2023



¿EXISTEN SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS?
Solo en forma excepcional y por motivos fundados, podrán

acogerse solicitudes presentadas fuera de plazo de
Organizaciones que no hayan postulado a Subvención alguna

dentro del año calendario.



¿SE PUEDE MODIFICAR EL PROYECTO UNA VEZ INGRESADO?
Sí, el proyecto presentado podrá ser modificado hasta antes de su
aprobación por parte del Concejo Municipal. La modificación del

Proyecto debe hacerse de la misma en que se presentó la
postulación original, indicando en la carta tipo que corresponde a

modificación. 



Presentando la documentación
obligatoria y sumado a la naturaleza
del Proyecto, alineándose a  las
actividades que el Municipio debe
fomentar y a los
objetivos/fines/funciones de la
Organización. Se reconoce como
admisible la postulación. 

La admisibilidad del proyecto no
asegura el otorgamiento de
Subvención, ya que este estará sujeto
a la disponibilidad presupuestaria,
flujo de caja y aprobación por parte
del Concejo Municipal. 

¿Cómo se
determina la

Admisibilidad? 



¿El Municipio puede
solicitar

documentación
complementaria a la

presentada en la
Postulación?

 

Sí, sobre todo en Proyectos
relacionados a
infraestructura,

mejoramiento y/o
intervenciones duraderas en

el tiempo sobre alguna
propiedad propia de la

Organización o en
comodato por parte de una

institución pública. 



No, pero en la medida en que
los proyectos consideren
montos elevados se sugiere
que su justificación y
documentación asociada sea
más detallada para su
evaluación. En la misma vía,
las Organizaciones deben
considerar otras fuentes de
financiamiento 

¿Existen
montos

máximos o
mínimos? 



¿Desde que ingresa la Postulación cuanto
demora la entrega de la Subvención en el

caso de ser aprobada?

Como se menciono anteriormente el ingreso de la Postulación
se realizan durante los primeros 15 días hábiles de Julio y

Agosto del año anterior para el cual se requiere la Subvención.
 

El otorgamiento de la Subvención será desde el mes de Enero
del año posterior y dependerá de la disponibilidad

presupuestaria y el flujo de caja.



¿Cómo y cuándo debo hacer Rendición de
la Subvención otorgada? 

La Rendición se realiza a través de los
Formularios dispuestos para esto, acompañado
de copia del Proyecto, Convenio y Actualización

de Inventario en caso de ser necesario y hasta el
31 de Diciembre del año calendario en el que se

otorga la Subvención.
*Los formatos y copias de la documentación puede solicitarlas en el Municipio



Muchas
Gracias

Cualquier duda, consulta o mayor
información acercarse a la Oficina
de Organizaciones Comunitarias


